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INSTRUCCION PUBLICA—Se nombran dos 
profesores—Se reduce á $ 22.50 una subven
ción mensual—Se concede una subvención 
mensual—Se autoriza la erogación de $158 55 
—Se autoriza la erogación de $ 29.10-Se 
concede un examen—Se prorroga un térmi
no—Se nombra un escribiente—Se concede 
una subvención mensual—Se crea una ter
cera sección del primer grado de la Elemen
tal anexa á la Escuela de Párvulos de esta 
capital y se nombra profesora de dicha sec
ción á la seBorita Concepción Amador D.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombran dos profesores

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo asignado en 

el Presupuesto respectivo, Profesores de 
las asignaturas de Francés (l*p ano) y 
Agricultura, en el Colegio "L a  Frater
nidad” y Sección Normal anexa de Juti- 
calpa, á los señores Licenciado Félix 
Cerna y Profesor Celestino Canales, res- 
pectivamente, en sustitución del Bachi
ller don Tomás García C,, quien renun
ció dichos cargos. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M a Ochoa V.

Se reduce á $ 22.50 una subvención mensual

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Reducir á veintidós pesos cincuenta 

centavos mensuales, á contar del primero 
del mes en curso, la subvención escolar 
de treinta pesos, que por acuerdo de 22 
de diciembre último se concedió á la Mu
nicipalidad de Lepaterique, en virtud de 
haberse contratado por menor sueldo la 
Profesora titulada que dirige aquella Es
cuela de ñiflas.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Jtf? Ochoa V,

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
Estando organizadas con Profesores 

titulados las Escuelas de ambos sexos 
de Olanchito, en el departamento de Ye
ro, el Presidente

ACUERDA:
Conceder á favor de aquella Munici

palidad la subvención de setenti rinco pe
sos mensuales, cantidad que se pagará 
por la Administración de Rentas de aquel 
departamento, á contar del día en que 
hayan sido abiertos al servicio público 
los referidos Establecimientos.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José HQ Ochoa V.

Se autoriza la erogación de # 168.65

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento cin- 

cuentiocho pesos cincuenticinco centavos 
que por la Caja Nacional le serán entre
gados á la Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciudad, para 
que los invierta en la compra de varios 
útiles de cocina que se necesitan en aquel 
Establ ecímiento.

La imputación se hará á la Partida 49, 
Capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral Comuníqu ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M a Ochoa V.

Se autoriza la erogación de •29.10

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veintinueve 

pesos diez centavos que por la Caja Na
cional le serán entregados al señor Di

rector de la Escuela Normal de Varones, 
Profesor don Pedro Nufio, valor de varias 
reparaciones que mandó practicar en el 
tejado del edificio que ocupa el Estable
cimiento de su cargo, según comproban
tes que obran en la respectiva Secretaría 
de Estado.

La imputación se hará á la Partida 49, 
Gastos Diversos, Capitulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MI Ochoa V,

Se concede un examen

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Toribio López, alumno de la Escuela 
Normal de Varones de esta capital, con
traída á pedir examen en jas asignaturas 
de Algebra, Historia Antigua y Media, 
Historia Moderna y Gimnasia Técnica, 
correspondientes al Plan de estudios del 
Magisterio, en virtud de haberlas cursado 
y de no haberse sometido á examen en 
las últimas pruebas por motivos de en
fermedad.

Visto asimismo el informe del señor 
Director de la Escuela Normal de Varo
nes, favorable al peticionario; y

Considerando: que de conformidad con 
el artículo 2̂  del Reglamento de Exáme
nes, es procedente lo solicitado, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1?—Conceder el examen de que se ha 

hecho mérito; y
2°—Autorizar al señor Director de la 

Escuela Normal de Varones para que lo 
practique cuando lo estime oportuno.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se prorroga un término

Tegucigalpa: 21 de junio de 1911.
Considerando: que la Asamblea Nacio

nal Legislativa, por Decreto N9 115  de 
primero de abril de mil novecientos dies,
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mandó abrir un concurso de composito- 
res hondurenos para escribir la letra y 
música del Himno Nacional;

Considerando: que la citada disposición 
legislativa no pudo llevarse á cabo en 
las fechas y términos fijados por la mis* 
ma, debido al escaso número de trabajos 
que se presentaron y al corto tiempo de 
que se dispuso, el Presidente 

acuerda:
19—Prorrogar hasta el treinta y uno 

de julio próximo el término fijado en el 
cita<k| Decreto para cerrar definitivamen
te el concurso, á fin de que puedan tomar 
parte en él las personas que lo deseen; y

29—Mandar publicar nuevamente en el 
Periódico Oficial aquella disposición le
gislativa, juntamente con el presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Mq Ochoa V.

Se nombra un escribiente

Se crea una tercera sección del primer grado de 
U  Elemental anexa áíá  de Escuela Párvulos 
de esta capital y se nombra profesora de dicha 
sección á la señorita Concepción Amador D.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1911.
Siendo excesivo el número de alumnos 

que constituyen las dos secciones del 
primer grado de la Elemental anexa á 
la Escuela de Párvulos de esta capital, 
el Presidente

ACUERDA:
19—Crear una tercera sección Ae dicho 

grado, á contar del l 9 del mes entrante.
2<?—Nombrar Profesora de esta sección 

á la sehorita Concepción Amador D-, con 
el sueldo de treinta pesos mensuales; y 

39—Que la imputación se haga á la 
Partida 39, Subvenciones, Capítulo IV, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de instrucción Pública,
José Ochoa V.

casa y solar de la mortual de Martín Ruiz; al 
Este, terrepO baldío; y al Oeste, propiedad de 
Irene Martínez y terreno baldío. El señor 
Ruiz adquirió la propiedad, descrita por compra 
que hizo á don Rafael Ruiz, por la suma de qui
nientos cincuenta pesos, según escritura auto
rizada el dos del mes en curso por el Juez de 
Paz de Macuejizo, don Antonio Castillo; y como 
esta es la primera inscripción que se solicitadle 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los fines del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Bárbara, 8 de noviembre de 1911.

PEDRO AMATA R.

Tegucigalpa; 21 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á don Eusebio Morales, con 

el sueldo de $ 30.00 al mes, escribiente 
de la Comisión encargada de elaborar el 
trabajo que sobre el desarrollo de la 
Enseñanza Primaria y Secundaria de la 
República presentará, por medio de su 
delegación, este Gobierno ante el Hono
rable Congreso Pedagógico Centroame
ricano que se reunirá en San Jobó de 
Costa Rica.

La imputación se hará á la Partida 4?, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral . —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

a v i s o s

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 23 de junio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la  Escuela de Varones del pueblo de San 
Francisco del Valle, en el departamento 
de Ocotepeque, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder á favor de aquella Municipa

lidad la subvención de veinte pesos men
suales que serán pagados por la Admi
nistración de Rentas de aquel departa
mento, á contar del día en que baya sido 
abierto al servicio público el referido 
Establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
: El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Instrucción Pública,
José M* Ochoa V.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ma
nuel Muñoz Sandoval, mayor de edad, viudo, 
zapatero y de este vecindario, se ha presentado 
á este Registro el día de hoy, á las dos de la 
tarde, solicitando se inscriban á su favor dos 
solares que forman un solo cuerpo, situados en 
el barrio Norte de esta ciudad, que miden, par
tiendo de Occidente á Oriente, uno ochenta va
ras de largo por cuarenta de ancho, y el otro 
cuarenta y cuatro de largo por veinte de ancho, 
y sus límites son: por el Norte, calle de por me
dio, con zacatal del Doctor don Carlos W. Ben- 
nett, antes de don Ceferino Guevara; por el 
Este, propiedad del Licenciado don Fidel Bú, 
antes de Procopio Torres; por el Sur, propiedad 
de María de la Cruz Hernández, herederos de 
Ildefonso Rivera, de Juana Chulo y Angelino 
Lara; y por el Oeste, solares de los señores Ce- 
ferino Guevara, Sebastián A velar, Manuel Qui- 
roz y Tranquilino Erazo. El señor Muñoz San
doval adquirió la propiedad descrita, la cual 
está cercada de madera y alambre y cultivada 
con zacate artificial, por compra que hizo á don 
Crisóstomo Hernández, según consta en escri
tura pública autorizada en esta ciudad el vein
tidós del presente mes, por el Juez de Paz de lo 
Civil de la misma, don Matías Reyes; y como 
esta es la primera inscripción que se solicita de 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Bárbara, 29 de julio de 1911.

PEDRO AM ATA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que doña 
Faustina Castro, mayor de edad, soltera, de ofi
cios de su sexo y vecina de Macuelizo, se ha 
presentado á este Registro el día de hoy, i  la» 
dos de la tarde, solicitando se inscriba á su fa
vor un lote de terreno situado en ei lugar deno
minado “ El Zarzalito,”  en terreno “ Hacienda 
de Sula,”  jurisdicción de aquél; dicho lote cons
ta de veinte manzanas, está acotado con. alam
bre espigado por sus cuatro lados, cultivadas 
ocho manzanas con pasto artificial y el resto 
de sabana, y tiene por límites: al Norte, que
brada del Cedro y camino que conduce al Te
rrero; al Sur, terreno baldío; al Este, propiedad 
de don Vicente Ramos; y al Oeste, el rincón 
del llano abajo del pueblo de Macuelizo. Lá 
señora Castro adquirió el lote de terreno de*- 
crito por donación que le hizo á ella y á sus 
hijos naturales Sara, Gregorio y Miguel Angel, 
don Gregorio Bográn, según escritura pública 
autorizada el veinte de octubre próximo pasado 
por el Juez de Paz de Macuelizo, don Antonio 
Castillo; y como esta es la primera inscripción 
que se solicita de dicho inmueble, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Bárbara, 8 de noviembre 
de 1911.

PEDRO AMATA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Santos Le mus ha presentado el día de hoy, ála 
una de la tarde, para su inscripción, la primera 

, copia de una escritura otorgada el nueve deno* 
i viembre de mil novecientos diez, ante e lJu »
¡ de Paz de La Encarnación, Notario Público, 
por ministerio de la ley, don Simón Tejada, pof 
la cual la señora Jesús Oliva vende al presentar 
do, por la suma de ochenta pesos, un potrerito 
de pasto natural, eomo de dos manzanas de la 
capacidad, cercado de zanjo y piedra, situado 
en jurisdicción del pueblo de La Encarnación, 
limitado: al Oriente, con posesión de Paulina 
Niño; al Norte, con el río Jocomico; al Ponien
te, con potrero de Santos Lemus y Bolar de 
Eduardo Mejía; y al Sur, con finca de Jesús 
Oliva y solares de Fidel Aquino y José Hernán* 
dez. T no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, 11 óe 
noviembre de 1911.

J esús Núñez hv

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Eu
sebio Ruiz, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Macuelizo, se ha presentado á este 
Registro el día de hoy, á las dos de la tarde, so
licitando se inscriba á su favor una casa situa
da en el barrio de “ La Cruz,”  del indicado pue
blo de Macuelizo, de catorce varas de largo por 
siete de ancho, de paredes de adobe y techo de 
teja, con una galera anexa que sirve de cocina, 
y ubicada en un solar que mide cuarenta y ocho 
varas por sus cuatro lados, y tiene por límites: 
ál Norte, propiedad de Máximo Ruiz; al Sur,

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefifli 
Horacio de Jesús Lemus ha presentado el día 
de hoy, á la una y media de la tarde, la prt»«** 
copia de una escritura otorgada el quince “* 
abril del corriente año, ante el Juez de P**j£ 
San Marcos, Notario Público por la ley, don Ni
canor López, por la cual don Domingo T i l "  
vende al presentado, por la cantidad de veinte 
pesos, un derecho proindiviso en el terrena o* 
Santo Teresa y Río Chiquito, jurisdicción«  
San Marcos, lindante: al Oriente, con pr®P"* 
dad de la sucesión de José Angel Rodezno; *1
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Poniente, con el río Sumpul; al Norte, con el 
de Cunee y Volcaocíllo; y al Sur, el mismo río 
Sumpul. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos legales. 
—Ocotepeque, 11 de noviembre de 1911.

Jesús NúRez h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Mi
guel Bardales, mayor de edad, casado, negó 
ciante y de este vecindario, se ha presentado á 
este Registro el día de hoy, á las dos de la tar
de, solicitando se inscriba á su favor una casa 
situada en el barrio Sur de esta ciudad, en la 
calle de “ La Independencia,”  de paredes de 
bahareque, cubierta de teja, de siete varas y 
media de largo por igual cantidad de ancho y 
su correspondiente cocina, y está ubicada en un 
Solar que mide siete varas y media de frente 
hacia el lado de la calle, por veintiuna y una 
cuarta de fondo al lado Sur, y veintisiete y me
dia también de fondo al Norte, y tiene por lí
mites: al Norte, casa y solar de las herederas de 
doña Dolores Carrasco; al Este, casas de don 
Manuel Muñoz y doña Teresa v, de Madrid; al 
Sur, casa de doña Concepción de Castro; y al 
Oeste, casa de doña María v. de Muñoz, calle 
de por medio. El señor Bardales adquirió el 
inmueble descrito por compra que hizo á doña 
Elena Mejía, por la suma de trescientos pesos, 
según escritura pública autorizada en esta ciu
dad, el ocho del mes en curso, por el Notario 
Público Abogado don Antonio Madrid; y como 
esta es la primera inscripción que se solicita de 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Bárbara, 13 de noviembre de 1911.

PEDRO AM ATA R.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—“ Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Rentas.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Ud., con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 4*? de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud., 
Befior Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retirito,» y consta de 
una área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—! 9 Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si e| pueblo dp mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
cpmiaión á.un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre !3 de 19IL—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.

Juan E. Sttazo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don José María Gálvez ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de la escritura que 
autorizó el presentante, en su calidad de Nota
rio, el veintitrés del mes en curso, por la cual 
Mariano Pavón Díaz vende á Juliana Padilla, 
en veinte pesos plata, una acción de terreno en 
el «Común de San José,» de esta jurisdicción, y 
cuyos límites generales son: al Norte, terreno 
de Jucuapa ó de Valerianos; al Sur, terrenos de 
los señores Varela y Lafnez; al Oriente, terreno 
de Caguaca; y al Poniente, terreno de «Las Ani
mas» y de Soroguara. No habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa, 27 de noviembre de 1911.

R. Suazo Am aya .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el Licenciado don Julián Fiallos Díaz 
presenta hoy, á las dos de la tarde, para su ins
cripción, la primera copia de la escritura públi
ca autorizada el seis de octubre de mil novecien 
tos diez por el Notario don Manuel Villar, en 
que consta que la señora Bertha Howell de 
Woodville vendió, por dos mil pesos plata, á 
Vaccaro Bross. y Compañía, representada con 
poder bastante por don Carmelo D’Antoni, una 
casa de madera, de un solo piso, con techo de 
zinc, que mide treinta y seis pies de largo por 
treinta y cuatro de ancho, construida dentro de 
un solar que consta de cincuenta varas de largo 
por treinta de ancho, ubicada en el pueblo de 
San Francisco, de este departamento, y limita
da: al Norte, solar de Cruz Amaya; al Sur, solar 
de José N. Durón y de Quirino Cruz: al Este, 
solar de Macarlo García y de J. W. Maham; y al 
Oeste, solar de Sebastián Zelaya. Y  que no 
apareciendo antecedente en este Registro de la 
propiedad descrita, se manda hacer las publica
ciones que previene el artículo 2.322 del Código 
Civil—La Ceiba, 19 de julio de 1911.
25 T. MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el veintiuno de noviembre de mil 
novecientos diez el Licenciado don Julián Fia
llos Díaz presentó, para su inscripción, la pri
mera copia de la escritura pública autorizada el 
seis de diciembre de mil novecientos siete por el 
Juez de Paz de lo Civil de este término y Nota
rio, por la ley, Abogado don Luís Blanco, en 
que aparece que don Hipólito Moneada vendió 
á don Salvador D’Antoni, en su carácter de so
cio de Vaccaro Bross. y Compañía, y por mil pe
sos, un potrerito como de dos manzanas, situado 
á inmediaciones de este puerto, y limitado: al 
Norte, potreros de Juan Carias; al Sur, potrero 
de Bárbara Peralta y solar de Feliciana Hernán
dez; al Este, finca de Juan Carias, camino de 
Adán de por medio; y al Oeste, con el Estero 
del Higuerito. Y  que no habiendo anteceden
te Inscrito del potrero deslindado, se hace saber 
al público en observancia del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Ceiba, 22 de agosto de 1911.

T. MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el veintiuno de noviembre de mil no
vecientos diez el Licenciado don Julián Fiallos 
Díaz presentó, para su inscripción, la primera 
copla de la escritura pública autorizada el dos 
del mes y año citados por el Notario don Manuel 
Villar, en que consta que don J. Rosendo Mar
tínez vende á don Vicente D’Antoni, en su ca
rácter de representante de The Ceiba Develop-

ment Company, y por cuatrocientos cincuenta 
pesos plata, un guineal de cinco y media man
zanas, en un solo cuerpo, situado en “ La Rui
dosa,” jurisdicción de El Porvenir, de este de
partamento, y limitado: al Norte, fincas de Va- 
ocai o Bross. y Compañía; y al Sur, Este y Oeste, 
fincas de la expresada casa. Y que no habiendo 
antecedente inscrito de )a finca deslindada, se 
hace saber al público en observancia del articu
lo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 22 de agos
to de 1911.

T, MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el Licenciado don Julián Fiallos Díaz 
ha presentado hoy, á las dos de la tarde, para 
su inscripción, la primera copia de la escritura 
pública autorizada el dos de noviembre de mil 
novecientos diez por el Notario don Manuel 
Villar, en que aparece que don Carmelo D’An
toni, en su carácter de apoderado general de 
Vaccaro Bross. y Compañía, vendió, por mil 
pesos plata, á don Vicente D’Antoni, en repre
sentación de The Ceiba Development Company, 
un cocal que mide cinco manzanas, poco más ó 
menos, sito en Zacate, jurisdicción de El Porve
nir, y limitado: al Norte, con playa del mar; al 
Sur, con propiedad de Federico Trosty; al Este, 
propiedad del mismo Trosty; y al Oeste, con 
propiedad de J. W. Maham. Y  que no habien
do antecedente en el Registro del epeal descri
to, se hace saber al público en observancia del 
artículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 22 de 
agosto de 1911.

T. MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos diez el Licenciado don Julián Fia
llos Díaz presentó, para su inscripción, la pri
mera copia de la escritura pública autorizada el 
veintitrés de noviembre del mismo año por el 
Notario don Manuel Villar, en que aparece que 
don J. Rosendo Martínez vendió, por mil pesos 
plata, á The Ceiba Development Company, re
presentada con poder general por don Salvador 
D’Antoni, una finca de bananos, compuesta de 
diez y nueve manzanas, poco más ó menos, si
tuada en Quebrada Grande, jurisdicción de San 
Francisco, de este departamento, y limitada: 
por el Norte, con trabajo y montaña de don J. 
W. Maham; por el Sur, con finca de Balbino Ri
vera; por el Este, con finca de Quintín Gutié
rrez; y por el Oeste, con guineales de Julián Ro
dríguez, Y  que no habiendo antecedente de la 
finca descrita en este Registro, se manda que se 
hagan las publicaciones correspondientes, en 
observancia del artículo 2.322 del Código Civil. 
—La Ceiba, 22 de agosto de 1911.

T. MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que hoy, á las dos de la tarde, el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz presenta, para su 
inscripción, la primera copla de la escritura pú
blica autorizada el de» de noviembre de mil no
vecientos diez por el Notario don Manuel Villar, 
en que consta que don Vicente D’Antoni, como 
apoderado general de su hermano don Salvador 
del mismo apellido, vendió, por cien pesos plata, 
á Vaccaro Bross. y Compañía, representada con 
poder general por don Carmelo D’Antoni, un 
solar situado en El Higuerito, de esta jurisdic
ción, de veinticinca varas de ancho por sesenta 
y cuatro de largo, y limitado: al Norte y Este, 
fincas de Juan F. Carias; ‘al Sur, solar de Teléo* 
foro Romero; y al Oeste, solar de la señora Fe
liciana Hernández. Y  que no habiendo antece
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dente inscrito del inmueble expresado, se hace 
saber al público para los fines del artículo 2.322 
del Código CM1.—La Ceiba, 22 de agosto de 1911.

T. MIRALDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántica, hace 
saber: que hoy, á las dos de la tarde, el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz presenta, para su 
inscripción, la primera copia de la escritura pú
blica autorizada el treinta de marzo del corrien
te afio por el compareciente, en su carácter de 
Gotario Público, en que aparece que el Aboga
do don Francisco J. Mejía vende á los señores 
Yaccaro Bross. y Compañía, representados por 
su apoderado general don Vicente D'Antoni, 
por la suma de mil quinientos pesos plata, una 
finca situada en el centro de esta población, de 
una manzana superficial, poco más ó menos, 
cultivada con zacate de guinea y varios árboles 
frutales, cuyos límites son: al Norte, casas y so
lares de Charles Sanders y Margarita McCoy; al 
Este, solares de Manuel Mejía y del vendedor; 
y al Sur y Oeste, solares de los señores Vaccaro 
Biüss. y Compañía. Y  que no habiendo ante
cedente en este Registro de la propiedad descri
ta, se manda que se hagan las publicaciones co
rrespondientes, en observancia del artículo 2.322 
del Código Civil .—La Ceiba, 22 de agosto de 1911.

T. MIRALDA.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—'Tegucigulpa, 25 
de septiembre de 1911.
15-12 J uan Manuel GAlv ez , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolinario George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompilio Rome
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de “ Montaña del Cipresal,”  situado en 
la comisaría de Tulanguare, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio para la crianza de ga
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta;”  al Sur, terreno “ ElCarrizal,” representado 
por los TJrbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.
—Yoro, 26 de octubre de 1911.
30_i Sabino  T inoco.

il Olívete, con cideou d( montaña. dnnnmlnm^t 
Quemado,» también nacional; al Sur. con terrenos de 
«Río Chlauito,» Que fueron del General don Jesús Qulnn 
y que ahora pertenecen al Doctor J. M. Mltchell; y al P o  
nlente. con terreno nacional oue denuncié el Abocado 
Torres, como apoderado del General don Rafael López 
Gutiérrez. Al terreno denunciado se le dió el nombre de 
«La Concordia.»—Yoro, noviembre 3 de 1911.
30—15 SABINO TINOCO.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, hace saber; que en la solicitud de here. 
deros ab-intestato y posesión efectiva solicitada por loe 
señores Marta Moreno, Onoíre, María de la Cruz, Julio, 
Pablo. Petronila y Natividad Matute, se encuéntrala 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal, y haciendo aplicación de los artí
culos 40, N9 S? de la Ley de Organización y Atribución 
de los Tribunales; 1,039,1.040,1.042,1,043,1.045 del Código 
de Procedimientos; 960, números 19 y ?9: y m  del Código
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los bie
nes, derechos y obligaciones que á su defunción dejó don 
Francisco Matute á su esposa é hijos legítimos, Marta 
Moreno. Onofre, María de la Cruz, Julio, Pablo, Petronila 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio 
de otros de igual ó mejor derecho, y les confiere ia pose
sión efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las Ins
cripciones prescritas por la ley; mandando también, ana 
esta resolución se publlaue en “ La Gaceta” , se anuncia 
por carteles fijados, durante quince dias, en tres de loa 
parajes más frecuentados de esta ciudad; y que la Secre
taría extienda certificación de ella á los Inter asados._
Notfflauese.—Juan S. Castillo— R. S. A ¡cerro, Srlo,’*—La 
Paz, 19 dB octubre de 1911.
15-15 R. 9. ALGEBRO,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, hace 
saber: que el Licenciado don Julián Fiallos Díaz 
presenta hoy, á las dos de la tarde, para su ins
cripción, la primera copia de la escritura públi
ca autorizada el veintisiete de noviembre de mil 
novecientos nueve por el Notario don Manuel 
Villar, en la cual aparece que don Carmelo D ’ 
Antoni, por sí y como apoderado de don Félix 
P. Vaccaro, vendió, por seis mil pesos plata, á 
don Vicente D’Antoni, en su carácter de apo
derado sustituto de The Ceiba Development 
Company, tres fincas rústicas, que ahora forman 
un solo cuerpo y llevan por nombre “ Frisco 
Plantation,”  dos de las cuales se individualizan 
así: guineal de veinte mansAnas, situado en la 
quebrada “ Las Flores,”  jurisdicción de San 
Francisco, el cual limita: por el Norte, Este y 
Oeste, con fincas de los señores D’Antoni y Wa- 
rren;yporel Sur, con la quebrada “ Las Flores;”  
y otro guineal, ubicado en “ La Manga de San
tiago,”  jurisdicción de San Francisco, como de 
veinticinco manzanas de extensión, más ó me
nos, en un solo cuerpo, con quince ó veinte man
zanas de monte alto enmedio de la finca, y li
mitado: al Norte, desmonte de Vaccaro Bross. 
y C9 y montaña; al Sur y Este, “ La Manga de 
Santiago” y finca de Pedro Cervantes; y al Oes
te, desmonte y montaña de Santiago Figueroa. 
No habiendo antecedente de las fincas desiritas 
en este Registro, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba, 22 de agosto de 1911.
«  T. MIRALDA.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado oon fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús viada de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abraham, Amalla, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911, t _ .
15_6 J. Antonio T ubciosM., Srio.

R E M A T E

El Infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 1? de 
lo Civil de este departamento, hace saber; que este Juz
gado. con fecha veintidós del mes en curso, ha sefialado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes de que consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Coroayagüela: dos pilas de cal y 
canto en buen estado, valoradas en cincuenta y cinco 
pesos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos; 
un banco de aplanchar cueros, en diez pesos; tres burros 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas de largo por cuatro de ancho, cubierto de 
teja y tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las Pilas, en dos pesos veinticinco centavos; una 
pala de ensinar, en uu peso veinticinco centavos; una 
manigueta ó rodillo, en setenta y cinco centavos; y vein
ticinco suelas, á siete y medio pesos cada una. en ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cincuenta y seis 
pesos setenta y cinco centavos; pertenecen á don Juan 
Banegas S., y se rematarán para hacer pago c o
ducto al señor don Isidoro Izagulrre de la cantidad de 
un mil pesos, intereses y costas que le adeuda. Se ad
vierte que siendo esta primera licitación, no se admiti
rán postores por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Teguetgalpa, 23 de noviembre de 1911.
3 ALFREDO TREJO C.. Srlo.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras del de
partamento de Choluteca, hace saber la resolución que 
dice:—“ Juzgado de Letras departamental.—Choluteca, 
diez de octubre de mil novecientos once.—Habiendo acep
tado el señor Farmacéutico don Emilio Williams, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario, el cargo de tutor de 
los menores Abraham y Vicente Williams, como se ve de 
la notificación que se le hizo de la resolución que con fe
cha siete del corriente dictó este Juzgado de Letras; en 
esta virtud, disciérnase al referido señor Williams el 
cargo de tutor de los expresados menores, debiendo pu
blicarse esta providencia en el periódico oficial y por car
teles. Artículos 441,445 y 448, Código Civil, y 1.002, párra
fo 29, del de Procedimientos,—Noüfiquese y extiéndase 
la certificación respectiva al tutor nombrado para los 
efectos de ley.—Rafael C, Dávtla V.—J. Antonio Turcios 
M.. Srio,” —Se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Choluteca, octubre 27 de 1911.

J. Astonio Turcios M., Srlo-

El Infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: que el Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, en la 
extensión de quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Qulndongo.» situado á tres leguas, 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para agricultura, y 
estando limitado: al Norte, oon terreno nacional Inculto;

El infrascrito. Administrador de Rentas del A parta 
mentó, hace saber: aue el día miércoles, treinta de di
ciembre próximo, á las diez a. m., se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras” , 
sito en jurisdicción municipal del pueblo de S aban agran
de, de este mismo departamento. Su superficie es de (66, 
57,78,48) cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y setenta y ocho cent! áre as, que se justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
(J 250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: al Norte y Poniente, 
quebrada “ Villa Santa” ; al Sur, terrenos de los vednos 
de La Venta; y si Este, quebrada "El Jocomico” . Lo 
que se pone en conocimiento del público en demanda de 
lidiadores.—Tegudgalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS EL VIS.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber; aue con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sin
dico Municipal de La Florida, don Rafael Cardona h., 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denun
ciando, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de "Las Junlapas,” como de seis cab** 
Herías de extensión, propio para la agricultura y com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo puéhlo; 
cuyos límites son: por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado “ Los Rastroütos;” por el Sur, con 
terreno de la testamentaría de don Escolástico López; 
por el Oriente, con el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y por el Occidente, con ejidos de San Anto
nio del Descansa Dicho lote de terreno, pide se le <?an- 
ceda como ejidos al pueblo que representa. Lo aue ee 
pone en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— Santa Rosa, 10 
de diciembre de 1910.—Constantino Paz.—Anacleto Ma-

30^3) ISMAEL GONZÁLEZ B.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento, hace saber: que por decreto judicial de este 
fecha, se di ó á Leona Cruz, Nicomedes y Anita Gomáis*, 
la posesión efectiva de la herencia ab-intestato de Casil
da Aguilar.—Gracias, octubre 11 de 1911.
15-14 Jü u An HzbnAndzz Otxro, Srio.

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR:

Saturnino Casco C.

I Tlp. Racional.—A vs» id a Carra*tes.—Número •
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